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ACTA DE CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS.- 

 
PARA ADJUDICAR, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, EL SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN DE UN 
PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE – PMUS, APOYO A SU IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO 
FUNCIONAL,  
 
 
ASISTENTES: 
 
PRESIDENTE:  
 D. Raúl Zatón Casero, mediante resolución de fecha 16 de Abril de 2.018. 
 
VOCALES: 
 D. Consuelo Rodríguez Rodríguez, Secretaria  del Ayuntamiento. 

D. Manuela Marta Ramírez,  Interventora Acctal del Ayuntamiento. 
 D. Jesús Seco López,  Ingeniero Técnico del Ayuntamiento. 
  
 
SECRETARIO: 
 D. Gonzalo Ayala González, Jefe Departamento de Administración Electrónica y  Contratación. 
 
 En Tomelloso, a veinte de febrero de dos mil diecinueve, siendo las nueve horas, se constituye la 
Mesa de Contratación, compuesta por los miembros arriba indicados, para proceder a la calificación de la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos de los licitadores que han optado 
mediante procedimiento abierto, para la contratación del servicio mencionado, de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula 19 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
El examen de la documentación presentada da el siguiente resultado: 

 
PLICA Nº 1: TREBOL 5 – SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, S.L. 
  B-16249195 
  C/ CRISTOBAL HALFFETER, 11 
  TELF. 969 230 991 
  16004 CUENCA 
  info@trebolcinco.com 
 
 Aporta incorrectos los siguientes documentos: 

- Documento europeo único de contratación (DEUC), aprobado a través del Reglamento (UE) nº 
2016/7, de 5 de enero (https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd ), que deberá estar 
firmada y con la correspondiente identificación. 

 
 El resto de la documentación aportada se considera correcta. 
 
PLICA Nº 2: DESARROLLO, ORGANIZACIÓN Y MOVILIDAD, S.A. 
  A-61722740 
  C/ DIPUTACIÓN, 238, 2º, 5º 
  TELF. 93 412 39 29 
  08007 BARCELONA 
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  administración@doymo.com 
 
 
 La documentación aportada se considera correcta. 
 
PLICA Nº 3: IPLAN MOVILIDAD, S.L. 
  B-22789767 
  C/ LIRA, 12 
  TELF. 91 413 21 63 
  28007 MADRID 
  licitaciones@iplanmovilidad.com 
  
 La documentación aportada se considera correcta. 
 
PLICA Nº 4: THINK & MOVE, S.L. 
  B-86679925 
  C/ PUERTO DE LOS LEONES, 1 
  TELF. 916 340 861 
  28220 MAJADAHONDA (MADRID) 
  info@thinkandmove.net 
  
 La documentación aportada se considera correcta. 
 
PLICA Nº 5: GRUPO DE ESTUDIOS Y ALTERNATIVAS 21, S.L. 
  B-81266520 
  PLAZA PUERTA DEL SOL, 13-5º-5 
  TELF. 91 53 29 660 
  28013 MADRID 
  Gea21@gea21.com 
 
 No aporta los siguientes documentos: 

- Declaración sobre pertenencia a grupo empresarial de acuerdo a lo determinado en el artículo 
42.1 del código de comercio. 

 
 El resto de la documentación aportada se considera correcta. 
 
PLICA Nº 6: AL TRAFICO Y MOVILIDAD SEGURA, S.L. 
  B-93629665 
  AVDA. PINTOR JOAQUÓN SOROLLA, 51 
  TELF. 952 21 93 57 
  29016 MALAGA 
  licitaciones@grupoalconsultoria.com 
  
 La documentación aportada se considera correcta. 
 
PLICA Nº 7: CREA360, S.L. 
  B-54892914 
  C/ LAVERONICA, 16 
  TELF. 965 591 287 / 654 696 006 
  03820 COCENTAINA (ALICANTE)  
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  Crea360@crea360.es 
 
 No aporta los siguientes documentos: 

- Declaración sobre pertenencia a grupo empresarial de acuerdo a lo determinado en el artículo 
42.1 del código de comercio. 

 
 El resto de la documentación aportada se considera correcta. 

-  
PLICA Nº 8: UTE MOVILIDAD Y TRASPORTE ASESORES – COLIN BUCHANAN CONSULTORES, S.A 
  B-87025854 
  A-85269496 
  C/ INFANTA MERCEDES, 73 BAJO D 
  TEFL. 659098048 / 692344367 
  28020 MADRID 
  Enrique.huertas@cbuchanan.es 
 
 No aporta los siguientes documentos: 

- Declaración sobre pertenencia a grupo empresarial de acuerdo a lo determinado en el artículo 
42.1 del código de comercio. 

- Declaración responsable del compromiso de constituir la unión temporal por parte de los 
empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del 
artículo 69 de la LCSP. 

 
 El resto de la documentación aportada se considera correcta. 

 
PLICA Nº 9: UTE EPTISA SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.L. - SUMA URBAN SUSTAINABILITY  
  CONSULTANTS, S.L.P. 
  B-85097962 
  B-71341416 
  C/ EMILIO MUÑOZ, 35-37  
  TELF. 91 594 500 
  28037 MADRID 
  Galicia@eptisa.com 
 
 
 La documentación aportada se considera correcta. 
 
 

En consecuencia, la Mesa de Contratación, acuerda: 
 

- Incluir a la licitación convocada a las empresas: 
 

 DESARROLLO, ORGANIZACIÓN Y MOVILIDAD, S.A. 
 IPLAN MOVILIDAD, S.L. 
 THINK & MOVE, S.L. 
 AL TRAFICO Y MOVILIDAD SEGURA, S.L. 
 UTE EPTISA SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.L. - SUMA URBAN SUSTAINABILITY 

CONSULTANTS, S.L.P. 
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- Conceder un plazo de tres días hábiles para que los licitadores, subsanen las deficiencias u 
omisiones en la documentación presentada, según el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
- Realizar el acto de apertura del sobre 2  “Criterios valorables en cifras o porcentajes” el día 4 de 

Marzo de 2019, a las 10.30 horas, en el Salón de Comisiones. 
 

 
Y no siendo otro el objeto de la reunión, se levanta la presente Acta que tras su lectura, firma la Mesa 

de Contratación, de lo que como Secretario, certifico. 


